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thrn,n'1do ,-1 dorn,c 11,o 

SUAC 2405122594981 

l. En fecha 09 de septiembre de 2024, personal adscrito. a la Dirección ,9f§'�J!!!!Í-1!i:.i2�·Y:... 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón;se"'tb'ñstifayó·en'el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 09 de septiembre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado _Y, -_G�rtifjc_¡,¡9_9 .-po.( !a , 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México;::r.e�tÉlJi'Bittamen:- 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y er1,gen_eral_ t.odos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árbpl�J;¡ilgl?J[�_l;>J1¿ª la:. 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: ..... ,,..,..""'"�ª• ¡. · .. - " · 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
Méx)co, la Ley Orgánica del Poder Ejecuti�o. y de la Administración Pública de la Siu.cj�[d�}l��t%>, la_Ley. Orgarnca de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha Ol 'de�octo"6re!"i:le-2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica 
aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

- ·ft1' - - •"!'. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y_ .9q1,1.$Íl�iQ,if, dj!Í1!11Í!idio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Ana Sofia Reyes ingresada ante- este Órgano Político 
Administrativo con fecha 09 de septiembre de 2024, a la que se le asignó el número de SUAC 
2405122594981, donde solicita la valoración de 3 árboles, se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
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f hrrun acf o el ctormcruo 
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DIRECCIÓN 

REFERENCIAS 

''o�:�í:�if,.�-:i��t!·---DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO ' .l,.,,_ -- . '><!:P •• 

SOLICITANTE:! Ana SofiaA �-a.,..ra� ic-o"Reyes I FOLIO: SUAC-2405122594981 ·¡ USICACION 
FECHA: -------+ , ----,--V;:- ia---;:P:--u--;-b--;: F-ca------1 

1 
DICTAMEN 1 195012024 NO. 
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Árbol con ¡j:gunas ramas 
prcyectacas hacia el inmueble 
cepa desbaJanceaCa, 
c.>i:.iror.es y ramas :::s1as. 
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;,:-oyectacas tt ac.a el 
inmueble. copa 
cesbatanccaca, 
ramas bajas. 
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inC:uid3. 
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�roycctaCas hacia el 1 
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LEY AMSIENTAL DÉ PROTECCIÓN l.A T'ERRA EN ::L DISTRITO FEDERAL: A;:(TÍCULO 118 NOKMA AMBIENTAL 
PP..RA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015. numerales, 6 .. 6.3.1.1., 6.3.1.2., 6 3.1.7., 6.3.3 .. 6.3.3.2 .. E.3.4 .. 
6 . 6.3.5.1 7 ., y demás aplicables para la e¡ecución ce lo antes rnencionaco. ::1 presente dictamen se emite de acuerdo 

al saberle�J�e�:lf_!f!; t 
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DIRECCIÓN 

SOLICITANTE: Ana Sofia A 
FECHA: 

REFERENCIAS 

'/Í 
7As, R. _/ 

/. 

co Zamora 

Biol. Liliana Gutiérrez Franco. 
Dictaminador de Arbolado Urbano de Acuerdo 

a la Norma Ambiental.�ara la Ciµdad de México 
Federal,N�ól;?dii1l;Rw.t-1:2\):{5 

No. De Acreditación 376 

SUAC 2405122554981 
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FECHA: 1 ------ 
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•• ·- Arbol 2 para poda 
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Al C.\LOIA Al 'l,'\RO OBRE GON 
C•IRECCION GEI\.ER,.\L DE SfR• .. ,aos vaexreos 
OH:i[CCIOF, OE PRESERV.\OONV CONSERV.\001\. 
DEL 1-/EOIO.\h',BIENTE 

NO. 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

DIRECCIÓN 

REFERENCIAS 

Ana Sofia Aaraico Reyes 
9 de septiembre del 2024 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 3 (tres) árboles de las especies:� 
lucidum y (2) LIQUIDAMBAR/Li uidam ar styraciflua; que se yerguen en-- 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a 
ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas·quí,�be¡an:�licarse en la 
realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árbciles�prel'il'/il:a la-éjééúcion de los trabajos. 

SUAC 2405122594981 
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DEL h'EOIO ,\r·✓81Er-.. TE 

ILLO 
y Conservación del Medio Ambiente 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el;;.Dístr;it9-§r,\!é,í/!l;l!,lj):DF0001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Direccióh""Genéfaf'ife�Seivicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 3 (tres) árboles de las especies: (1) TROENO/Ligustrum lucidum 2 
LIQUIDAMBARlL¡q.Jti��'?llz�ftj,racif/ua; que se yerguen en 

Al<:aléha 'Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERo,-:,ijt;-g[¡;;;::fi�J8iFfJ¡tó�sabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un· sitió ·autoiizliéló, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. ' 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de.inobsel;)l¡¡p¡;ia,.,.c.0J1travención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en 'é1,irífqlíi5'�§f&,!$lael Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENT 

El presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conforrrndad con el Acuerdo del Comté de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restnng¡do en la modalidad de confidencial la tntormacíon publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creaaón de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
conñdenciales apllcablespara+l A.lcaldía de A.lvaro Obregon· A.CUERDO 5 11-1O-CT/A'sO/2021 

SUAC 2�-05122594981 P2gina6 l 6 


